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RESOLUCÚ ADMII{ISTRATIVA

Ciudad de lréxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Eienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y Xll, 6
fíaccióñ lll,15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡ental
y del Ordeñamiento ferritorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expedi€nte número PAOÍ-2020-1828-SPA-1361 relacionado con la d€nunc¡a
presentada ante esteorganismo descenttalizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:-..

AT{TECEDENTES

PRO'UR^OURh Ali A¡EXIAT Y DEL OiDCl{A¡I'¡¡O
f tRR¡TOiÁr 0E Ll ctuoao 0E riÉxt60

SUBPROCURADURIAA[18]ENIAL. OE PROIE'CION Y
EIE¡iESIARA LO5 ANIMALES

Se recibió en esta Eñtidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

Biellestár ?ñ¡mal

La de¡uncia ciudad

.w

(...) el moltroto del que son ob¡eto dos ejemplores can¡nos uno t¡po lobrodor de color negro con pecho

blonco y un ctiollo de tollo med¡ono, que se encuentron perñonentemente encerrodos en un cuotto s¡n

vent¡loc¡ón, odemós los golpeo 2 o iveces por senono lhechos que tienen lugar en calle Doctor Barragán,

número566, en elcuarto de servicio 311, coloniá Narvarte Poniente, Alca ld ía Benito Juárezlf.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la d€nuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículo5 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánaca de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México; así

.omo85y89desu Reglamento, mismasqueconstan en elexped¡ente alrubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA II{FoRMAcIÓN Y DISPoSICIOxES JURfDICA§ APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y delordenamiento Territorial de la ciudad de México conforme a lo est¿blec¡do

€n el artículo 1.1, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de lá Ciudad de México,

es cons¡derada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, asícomo tener la facultad de instaurar

mecanismos, instánciasy procedimientos administrativos para elcumplimientodetalesf¡nes.

PROCURADI.ñA

ana se re'fiére ál maltrato del que son objeto dos eje

Docidr Barragán, número 566, en el cu arto de servicio 3ll,colonia Narvarte ia Benito Juárez.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

pel¡gro la vida delánimalo que afecte su bienestar, prlva(o de aire, luz, alimento, aguá, espac¡o, abrigo contra

l¿intemp€rie,cuidadosmédicosrequeridosyalojamientoadecuadoacordeasuespecie-

En est€ sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría llevó a cabo uná visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do

en el artículo 15 BIS 4 frácción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se

constató lá presencia de dos ejempláres caninos localizados al interior del inmueble antes señalado;
sin embargo no pudiéron serevaluados, pues ellugardonde se local¡zaban,se encontraba cerrado, por
lo que se dejó citatorio para que el propietario tuvierá contácto con personal de esta Entidad e

informar sobre lá denun.iá.iudadáná
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En seguimiento de lo anterior, personal de esta Entidád sostuvo comunicación vía telefónica con la persona
denunciante quien informó que los ejemplares caninos motivo de denuncia yá no se encuenfan en el
domicilio referido.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presénte resolución, de
aonforrnidad con el artículo 27 fraccaón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposib¡lidad material,
en virtud de quedejaron deexist¡rlos hechos denu nc iados.
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evaluados, pues ellugardonde se localizaban, se encontraba cerrado, por lo que se dejó citatorio para
que el propietario tuviera contacto con personal de esta Entidád e informar sobre la denuncia

Posteriormente, la persona denunciante informó que los can¡nos motivo de la presente investigación
ya ño se encuentran en el domic¡lio señalado, por lo que existe imposibilidad material pará continuar
con la denuncia.

La presente resolución, únicámeñte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de losdocumentos que integrañ elexpedienteen elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancieñ otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículoscitados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverseyse:

oro, u ¿dura,p¿r¿.udr(l'rvoy,esgu¿rdo.

PRlLlERO.- Téngase por toncluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Pro.uraduríaAmbientaly delordenamiento Territorialde la ciudad de l\4éxico-'...

SEGIJI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO.- Notifíques€ la presente ResoLucióñ a la persona denunciante.- --

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda veturia Fernández Lu¡selli, subprocuradorá Ambiental, de Protección y

al y del ordenamiento Territor Ciudad de México,Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambient
con fundámento en el aniculo 15 BIS 4 fracción X

Ordenamiento ferritorialde lá Ciudad de L4éxico y51
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